
Nüm. 362. SORIA.—Jueves 11 de Febrero de 1869. 100 milésimas. 

BOLETÍN DE VIWAS 
DE BIENES NACIONALES ^ 

í LA 

DE y PROVINCIA DI SORIA. 

En virtud de Jo dispuesto en ía 
instrucción del ramo, Real orden de 
3 de Setiembre de 1862 y circular de 
ja Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de 3 de Mayo de 
1864 ,se sacan á segunda subasta las 
fincas declaradas en quiebra que se 
dirán. 

Rerftate para el dia 11 de Marzo 
de 1869, que tendrá efecto de doce á 
una de su tarde ante el Sr. Juez de 
primera instancia, especial de Hacien
da en esta Capital, y escribano que 
corresponda, y en el mismo dia y ho
ra en Madrid y villas de Almazao y 
Burgo de Osma. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Segunda subasta de quiebra. 

Número 673 del invenlario.—Una heredad 
compuesta de 3 pedazos de labor en secano, sita 
eo léraimo de Buberos, procedente de sus propios, 
titulada Tajones y el Ahijonar, de cabida de 27 
fanegas, 8 celemines y un cuartillo de marco de 
Castilla, equivalentes á 11 hectáreas, 32 áreas y 
26 ceotiáreas. Todas las espresadas fincas tienen 
linderos conocidos y que espresa detalladamente 
la tasación pericial que obi a en el primitivo espe
diente de subasta. 

El primer remate en quiebra de las fincas 
relacíonádas, tuvo efe'cto el dia 15 de M^yo de 
1868, por no haber satisfecho el plazo quinto su 
comprador D. Juan Capislrano Domínguez, veci
no de Fuentecaníos, bajo el tipo de 6 667*200 
escudos, importe de los pagarés no realizados y 
como no hubo postor se saca de nuevo ahora por 
el de la capitalización importante 1.918,775 es
cudos, ó sean 19.187 rs. 75 cénls., tipo para la 
subasta. 
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PARTIDO DEALMAZAN. 

Segunda subasta de quiebra. 

Número 1 238 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 23 pedazos de lab^r en regadío y 
secano, si(a en lénninir de la villa de Moroo, pro 
cedenle de la Vicaria de la misma, de cabida d^ 
22 fanegas y 3 celemines de marco de Castillri, 
eijuivalenles a 14 hectáreas, 32 áreas y 79 cen 
fiareas. Todas las espre^adas Bncas tienen linde
ros conocidos y que espresa delalladamenle la ta
sación pericial queobiaenel pnmilivoespedien-
te de subasta. 

El primer remate en quiebra de Ia< fincas re-
lacioiiHdas, tuvo efecto el (lia 15 de Mayo de 
1868 por no haber satisfecho Í>U compratlor don 
Félix Peña, vecino de Soria, el plazo tercero, ba 
jo el tipo de 5 405*500 escudos, importe de los 
pagarés no realizados y romo nu hubo postor se 
sacada nuevo ahora por el de la capitalización, 
importante 1.665 escudos, ó sean 16.650 reales, 
tipo para la subasta. 

Número 1.229 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 74 pedazos de labor en setanoy un 
bueno, .silo lodo en termino de Majan, procedente 
del curato del mismo, de cabida de. 52 fanegns y 
8 celemines de mateo de Casiilia. equivalentes a 33 
hectáreas, 83 ar^as y 44 ceutiáreas. Tudas las es
presadas fincas tienen linderos conocidos y que 
espresa detalladamente la laíiacion pericial que 
obra en el primitivo espediente de subasta. 

El primer remate en quiebra de las fincas re 
lacionadas, tuvo efecto el dia 15 de Mayo de 1868 
por no haber satisfecho el plazo tercero su com
prador D Tuuias Chamorro, vecino de dicho pue
blo, bajo el tipo de o 850 escudos, importe de los 
pagarés no realizados, y como no hubo postor se 
saca de nuevo ahora por el de la capitalización, 
importante 1 342-100 escudos, ó se&Q 13.421 
reales, tipo para la subasta. 

Número 1 325 del ¡nvenlario—Una heredad 
compuesta de 36 pedazos de labor en secano, un 
prado y una era de pan ti i l lar, sito todo en térmi
no de Abanco, pfocedenle de las Monjas de la 
Concepción de Bei langa, de cabida de 25 fanegas, 
5 . elemmes y 2 cuartillos de marcodeCastilla equi
valentes á 16 hectáreas 34 áreas y 95 ceutiáreas. 
Todas las espresadas fiocas tienen linderos conoci
dos y que espresa delallcidamenle la tasación per i 
cial que obra eu el primitivo espediente de subasta. 

El primer remate de las fincas relacionadas 
tuvo efecto el dia 15 de Mayo de 1868 por no haber 
satisfecho el plazo tercero su comprador D. G i v j -
oo Uuperez vecino de Soria, bajo el tipo de 3.280 
escudos, importe de los pagarés no realizados, y 
como no hubo postor se saca de nuevo ahora por 
el de la tasación impoitante 2.252 500 escudos ó 
sean 22.525 reales, tipo para la subasta. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Segunda subasta de quiebra. 

Número 899 del inventado—Una heredad 
compuesta de 57 pedazos de labor, sita en término 
de Cenegro, procedente de ¡as Religiosas de A y -
llon, de cabida de 17 fanegas y 5 celemines de 
marco de Castilla, equivalentes a 11 hectáreas, 21 
áreas y 56 ceniiareas. Todas las espresadas fiocas 
tienen linderos conocidos y que empresa detallada
mente la tasación pericial que obra en el primitivo 
espediente de subasta. 

El primer remate en quiebra de las fincas 
relacionadas, tuvo efecto el dia 15 de Mayo de 
1868 por no haber satisfecho el plazo tercero su 
comprador D Antonio Mingueza vecino de Fresno 
bajo el tipo de S ^ S l ^ O O escudos, importe de 
los pagarés no realizados, y como no hubo poslor 
se saca de nuevo ahora por el de la capitalización 
importante 1 207*913 escudos ó seao 12.079 
reales 13 céntimos, tipo para la subasta. 

Número 72 del ioventaaio.—Una heredad 
compuesta de 108 tierras de labor en secano, un 
huerto en regadío y uoa era de pao trillar silo lodo 



en lérmino de Torreraochu, procedente del Hospi
tal de San Agustín de ía villa del Burgo de Osma, 
de'cabida de 44 fdnpgas 5 celemines y 1 cuartitlo 
de marco á d Castilla, equivalentes á 28 hectáreas, 
43 áreas y 63 centiáreas. Todas las espresadas 
Cucas tienen linderos conocidos y que espresa de-
tailadamenie la tasación pericial que obra en el 
primilvo espediente de subasta. 

El primer remate en quiebra de las fincas re
feridas luvo efecto el dia 15 de Mayo de 1868 por 
no haber satisfecho el plazo tercero su comprador 
D. Aniceto Huerta, vecino de Oáina, baj.» el tipo de 
12 HfiS^OOescudos, importedelos pagarés no 
realizados y como no hubo postor se saca de nuevo 
ahora por el de la lasai ion importante 5 464 es
cudos ó sean 54.640 reales, tipo para la subasta. 

Número 54 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 45 pedazos de tierra de labor en se
cano, á escepcion de uno que es de regadío, tres 
prados también de regadiu y otro de secano, sito 
todo en término de Uelortillo, procedente de la 
Cátedra de latinidad de la villa de JMiedes, de ca
bida de 38 fanegas y 9 celemines de marco de 
Castilla, equivalentes á 24 hectáreas, 72 áreas y 
68 cenliareas Todas las espie^arta.»' fincas tienen 
liuderos conocidos y que espresa detalladamente 
la tasación pericial que obra en el primitivo es
pediente de subasta. 

El primer remate en quiebra de las fincas re
lacionadas, tuvo efecto el dia 15 de Mayo de 
1868, por no haber satisfecho el pIa¿o tercero su 
comprador D. Manuel Ayuso, vecino de dicho 
pueblo, bajo el tipo de 8.185 600 escudos, im
porte de los pagaiés no realizados, y como no hu
bo postor se saca de nuevo ahora por el de la ca-

pílaiízacion. importante 3 359 250 escudos, 6 
sean 33.592 rs, 50 cénts., tipo para la subasta. 

ADVDRTENGIAS. 

1 / No se admitirá postura que DO cubra 
el tipo de la subasta. 

2 / Los rematantes satisfarán al contado 
el importe de las obligaciones vencidas y no sa-
tisferhas por el primitivo comprador, ye l ies to 
hasta lo que ascienda el remate, lo verificara en 
tantos plazos con el inlérvalo de un año, cuantos 
sean los pagarés que fa'ien que realizar de la p r i -
meia venta, entregándose por el Tesoio al deu
dor, el remanente si le hubiere, prévia la oportu
na liquidación, que al efecto formará la Admioíá-
tracion. 

3. ' Según resulta de los datos que obran 
en esta Administración, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna, pero si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará al 
comprador en los términos que marca la legisla
ción del ramo. 

4 / Serán de cuenta del quebrado los gas
tos de la presente subasta, pero el segundo com
prador satisfará los de inscripción en el Registro 
de la propiedad, escritura y toma de posesión. 

5.* La subasta sera simultanea en el Jua
gado de Hacienda de esta provincia, en los de los 
partidos donde radican las fincas y en el de Ma
dr id. 

6 / Las fincas se adjudicarán al mejor pos
tor y se aprobara la venta por di* ho Sr. Juez de 
Hacienda, á quien remitirán los demás los oportu
nos l es i i moni os. 

Soria 10 de Febrero de 1869,—El Adminis
trador, Antonio Garda Tornel, 

Soria: Imprenta de D. F . P. Rioja.=1868. 




